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A t í i s t i t i í i i n i i i u i i l 

t l i irMiMlt te ICÉI 
CIRCULAR 

S. E. el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejérci tos, ha t e ñ i d l a 
bien conceder en fecha 7 d^l actual 
una autorización provisional a favor 
de Mr. Me. Enroy Este VIBERT, para 
que pueda comenzar a ejercer' el 
cargo de Cónsul de carrera de la 
Gran Bretaña en Vigo, con jur isdic-
cióa en las provincias de La Coruña , 
Lugo, Orense, Pontevedra, León y 
Oviedo, nombrado en sust i tución de 
Mr*. ThomasBesuchamp W I L D M A N , 
quien cesa en dicko cargo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 22 de Octubre de 1948. 
^65 El Gobernador civil, -
^ Carlos Arias Navarro 

o 

OeleSacion teVfliislria de Ledo 
Por desconocerse la residencia de 

'0s interesados se publica en este 
BOLETÍN OFICIAL lo siguiente: 

«Hoja de aprecio de la parcela se
l lada en la relación detallada de 
'as que se expropian y 

el número 270. 
• n el plano 

Don Luis Cuní , Perito de la Ad
min i s t rac ión . 

Certifico: Que D.a Asunc ión y 
D.a Concepción Nieto, de paradero 
desconocido, eon motivo de la obra 

. de ut i l idad públ ica arriba expresada 
se le ocupa en su finca sita ert el 
pago San Mart ín, del Municipio de 
Ponferrada, la extensión de diez 
áreas cincuenta y ocho cen t iá reas 
con cincuenta [centés imas que cons-
constituye la parcela con el n ú m e r o 
de orden anteriormente citado, tanto 
en la re lación detallada de las par-

| celas que se expropian, como en el 
[ plano T E 0-2, aprobado por la Dire-
I c ión General de Industria, que obran 
| en la Delegación de Industria de 
León. 

Los linderos de dichas parcelas 
son; 

Norte: Endesa (Antes Josefa Vi l l a -
r iño López). 

Este: Endesa (antes María y Fran
cisco Flórez) . 

Sur: Canal Bajo del Bierzo. | 
Oeste: Candelario Gaiztarro. 
E l l íqu ido imponible de dicha 

parcela, s e g ú n certificación del 
Ayuntamiento de Ponferrada, es de 
cinco pesetas veinte cén t imos . 

L a con t r ibuc ión de la misma, i n 
cluidos todos los recargos, es de una 
peseta setenta y tres cén t imos . 

La expropiac ión de la parcela i n 
teresa a la finca en su totalidad. 

Y hab iéndose calculado el valor 
en renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la Ley y Reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluido el 3 por 100 
como precio de afección, concep túa 
el Perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario por la adqu i s i c ión 
del inmuebla y d e m á s que va expre
sado, la cantidad de m i l novecientas 
ocho pesetas. 

León. 7 de Octubre de 1948.—Fir
mado: Cuní .» 

A fin de que en el plazo,de quince 
días de esta notif icación debe cen-
contestar aceptando o rehusando 
la va lo rac ión contenida en la hoja, 
lisa y llanamente, y en el segundo 
caso, presentar dentro del mismo 
plazo hoja de tasación suscrita por 
su Perito conforme el a r t ícu lo 27 de 
la vigente Ley de Exprop iac ión For 
zosa con la aprec iac ión que conside
re justa. -

León, 21 de Octubre de 1948. 
El Gobernador civil, 

3398 Carlos Arias Navarro 

Deiegaciótr ProfíDGial de Esta-
í ís t icaje Leóit 

R E C T I F I C A C I O N D E L C E N S O D E C A B E 
Z A S D E FAMILIA D E 1 9 4 5 

A lar Srez. Alcaldes j / Secretarios de 
. Ayuntamiento 

Oficinas municipales de información 

C I R C U L A R 
En 28 de SeptiembrÉrníltimo dirigí 

una Circular a los Sres, Alcaldes y 



Secretarios de Ayuntamiento, con la voto. Los errores han de ser de irri-
finalidad de que abrieran Oficinas portancia, para ser subsanados, 
de In fo rmac ión Electorales, la que 
apa rec ió inserta en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de la Provincia del siguiente 
día , y remitida directamente a m i 
chas Autoridades el 30 del mencio
nado mes. 

Ampliando el contenido de dicha 
disposición, y con el fin de que el 
púb l i co pueda tener hasta el mismo 
instante de emitir el voto la corres
pondiente información , se dispone 
lo siguiente: 

5.° Aunque se dispone la conti
nuac ión de las oficinas de informa
ción en León, Astorga y Ponferrada, 
limitadas desde m a ñ a n a , día 26, a 
orientar al elector, es conveniente 
que los grandes núc leos de pobla
ción de la Provincia, como La Ba-
ñeza. La Pola de Gordón , Cistierna, 
Sahagún , Valencia de Don Juan, 
Villafranca del Bierzo, etc., abran 
sus oficinas de in formac ión hasta 
el día 21 de Noviembre, a las cinco 

1.° En v i r tud de la ampl i ac ión de | de la tarde, con el mismo alcance y 
plazo para subsanar omisiones en 
las Capitales de Provincia y Ayuntá-
mientos de más«de 10.000 habitantes 
hasta el día de hoy, oportunamente 
se par t ic ipó, a sus efectos, a los se
ño res Alcaldes de León, Astorga y 
Ponferrada. 

2.° Las Oficinas de In fo rmac ión 
en los citados Ayuntamientos, han 
de continuar funcionando hasta el 
d ía 21 de Noviembre, a las cinco'de 
la tarde, con el fin de atender a 
cuantos acudan a ellas, con el fin de 
informarse de si figuran o nó en el 
Censo, Sección y Distrito en el que 
aparecen inscritos, Colegio en que 
han de votar, etc., así como orien
tarle en cuanto a la manera de sub
sanar errores; 

3,8 Si el que consulta no apare
ciere inscrito en las listas impresas 
del Censo de Cabezas de familia, de
b e r á indicárseles la forma de d i r i 
girse a la ©ficina de m i cargo, con 
el fin de enterarle. de si figura o no 
entre las Altas, y en caso afirmativo, 
se le d i rá por esta Delegación el Dis
t r i to y la Sección en que pueden 
emit i r el voto. 

4.° Respecto a la subsanac ión de 
errores, se ha de hacer constar que 
el d ía en que se verifiquen las Elec
ciones, por cabezas de familia, las 
Mesas electorales t e n d r á n una certi 
fícación extendida por mí , si los que 
existen hubieran sido manifestados 
por las respectivas Alcaldías en la 
rectif icación ac tuál , y si no existiera 
dicha certif icación es porque en la 
Sección de referencia no se han se 
ñ a l a d o errores por la Alcaldía . Apar 
te de ello, si no constaran los erro
res en «stav^ert i f icaciones, esta De
legación subsana rá los d e m á s , si se 
justificaren debidamente, entregan 
do al reclamante el oportuno res
guardo, para exhibirlo |al emitir el 

finalidad que las de poblaciones de 
m á s de 10.000 habitantes. 

León, 25 de Octubre de 1948.—El 
Delegado de Estadíst ica, José Lemes, 

En v i r tud de lo que dispone el 
a r t ícu lo 12 del Decreto del Ministe 
r io de la Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo , sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta 
míenlos que a con t inuac ión se reía 
clonan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, vlos locales que se 
indican: 

Quintana del Marco 
Distr i to único..—Sección 1.a: Es 

cuela de n iños . 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ge 

nestácio. 3322 
Villaquejida 

Distrito único.—Sección 1.a: Es 
cuela de n iños n ú m . 1. 

Sección 2.a: Escuela de n iña s n ú 
mero L . 3324 

Vallecillo 
Distrito único.—Sección única : Es 

Cuela mixta. 3330 
Santa María del P á r a m o 

Sección 1.a: Escuela de n iños , en 
la planta baja de la Casa Consisto 
r i a t 

Sección 2.a: Escuela de n iños , ca 
He de Ciri lo Santos, 2, pral. 3331 

Puebla de Li l lo 
Dis t r i t a único.—Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Puebla de L i l l o . 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Cofiñal. 3332 
Noceda 

Distrito único.—Sección 1.a: Es 
cuela de n iños del barrio de Vega 
(Noceda). 

Sección 2.a: Escuela de n iños de . 
barrio de San Pedro. 3333 

Afaía//ana 
Distrito único.—Sección 1.a: 

cuela de n iños de Orzonaga. 
Sécción 2.a: Escuela Nacional mix. 

ta del Barrio de la Es tac ión . 3334, 
Magaz de Cepeda 

Sección 1.a: Escuela de niños de 
Magaz. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Vega. 3335 

Láncara de Luna 
Distrito ún ico . —Sección l,a: Es

cuela de Láncaráv 
Sección 2.a: Escuela de San Pedro 

de Luna. 3336 
Grajal de Campos 

Escuela de n iños n ú m . 1, de esta 
v i l la . 3337 

Cubillas de Rueda 
Sección l,a: Escuela mixta de San 

Cipriano. 
Sección 2.a: Escuela mixta de 

Quintanil la . ' 3338 
Cea 

Escuela de niños de Sección 1. 
Cea. 

Sección 2.a: Escuela mixta de San 
Pedro de Valderaduey. 3339 

Cimanes de la Vega 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de n iños de Cimanes. 3340 
Campo de la Lomba 

Distrito ú n i c o . — Sección única: 
Escuela mixta de Campo de la 
Lomba. 3341 

• Acebedo 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de n iña s de Acebedo, plaza de 
la Picota. . 3342 

Algadefe 
Escuela de n iños de Algadefe.- 3343 

Ardón 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es

cuela de n iños de Ardón . 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Villalobar. 3344 
Balboa 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela Nacional de Balboa. 3345 

Castrotierra 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Castrotierra. 3346 
Sa lamón 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela mixta de Sa lamón . 3347 

Villanueva de las Manzanas 
Distrito" 2.0.~Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Villanueva. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Palanquinos. 
• Maraña 

Escuela de n iños de Maraña. 3349 



Es-
Cármenes 

Distrito único .—Sección 1 
cuela de Cármenes . I 

Sección 2.a: Escuela de Villanueva. 
V 3350 

a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Aprobado'por los Ayuntamientos • 
que al final sé expresan, el Presu-! 
puesto Municipal Ordinario para el 
nróximo ejercicio de 1949, se hal la : 
4e manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria respectiva por espacio del 
quince días, durante los cuales y en i 
los quince siguientes, p o d r á n for - i 
laularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 

ÜC estime pertinentes. | 
Muriás de Paredes x 3254 

Villaornatej 
Cacabelos 
Mur ías de Paree'des 
Noceda 
Valverde Enrique 
Castropodame 
Vega de Valcarce 
Valdelugueros 
Gordoncillo 
Riello 
Saelices del Río 
Valdeteja 
Quintana y Congosto 
Pafacios de la Valduerna 
La Vega de Almanza " 
Vegamíáh 
Posada de Valdeón 

3229 
3235 
3254 
3258 
3265 
3275 
3269 
3270 
3271 
3272 
3274 
3282 
3277 
3301 
3302 
3308 
3310 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
d ejercicio de 1949, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre ta r ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Villaornate 3229 
Cacabelos 3235 
Noceda , 3258 
Valverde Enrique 3265 
Saelices del RÍO 3274 
Vega ra i án 3308 
Posada de Valdeón 3310 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1949, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plázo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Cacabelos 
Vegaquemada 
S a h a g ú n 
Vega de Valcarce 
Valdelugueros 
Riello 
Castrocontrigo 
Pedrosa del Rey 

3235 
3253 
3266 
3269 
3270 
3272 
3305 
3311 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
ae que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villaornate 
Cacabelos 
Valverde Enrique 
Saelices del Río 
Castrocontrigo 
Vegamián 
Posada de P a l d e ó n 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

1 La re lac ión de productores de este 
t é rmino , a los que la Junta Agrícola 
ha seña lado superficie m í n i m a a 
sembrar de trigo y centeno en el 
présente año agrícola, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ve in t iún días , para que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentarse las reclamaciaues q u é 
crean procedentes. 

Santa María de OríSás, 18 de Octu
bre ¡de 1948 . - E l Alcalde, P. Fer
nández . 3199 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho, a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra
tuita, durante el a ñ o 1949, se halla de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Cacabelos 3235 

3229 
3235 
3265 
3274 
33051 
3308 
3310 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun-
^mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re-
'acionan para el ejercicio de 1949, 

de manifiesto al púb l ico , en 
a respectiva Secretar ía municipal , 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta-

¡ míen los que se relacionan a conti-
| nuac íón , se anuncia su exposic ión al 

públ ico en la respectiva Secre tar ía 
municipal , por espacio de ocho d ías , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. • 

Vega de Valcarce 3269 
Cordoncillo 3271 
Riello 3272 
Saelices del Río 3274 

> Ayuntamiente de 
Ali jude los Melones 

Hab iéndose acordado por la Co
mis ión Gestora de este Ayuntamien
to la Oportuna propuesta de suple
mento de c r é i i t o , importante dos 
m i l quinientas pesetas, por 'medio 
de superávi t , para atender al pago 
de gastes urgentes, queda de mani 
fiesto al públ ico en la Secretaria m u 
nicipal, el oportuno expediente, por 
espacio de quince días , para examen 
y reclamaciones. 

Ali ja de los Melones, 16 de Octu--y 
bre de;i948.-.El Alcalde, (ilegible). 

3218 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado por la Junta Local 
de Informaciones Agrícolas de este 
Ayuntamiento, el plan de semente
ras, con las superficies m í n i m a s a 
sembrar de .trigo y centeno en la 
c a m p a ñ a de 1948-49, queda expuesto 
al púb l ico eé la Secretar ía mun ic i 
pal, durante el plazo de ve in t iún 

j d ías , para que puedan examinarlo 
! todos los agricultores del t é rmino y 
presentar las reclamaciones que es
t imen pertinentes, pasados los cuá 
les, no se a t ende rá ninguna. 

Vega de Valcarce, a 19 de Octubre 
de 1948.-E1 Alcalde, P. Alvarez. 

3276 

iamínistracidn jte jasfleia 
Juzgado Comarcal de Cistierna 

Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de la vi l la de Cistierna y su co
marca. 
Doy fe: Quéf en el j u i c i o de cogni

ción seguido en este Juzgado con el 



n ú m e r o 31 del corriente a ñ o recayó 
la Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En la vi l la de Cistierna a-trece de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho. Vistos y examinados que 
han sido por el Sr. Q. Germán Ba
ños García, Juez comarcal de esta 
v i l l a y su comarca los anteriores au
tos de juicio de cognición sobre re
c l amac ión de cantidad en el que han 
áid» parte como demandante don 
Eduardo García López, Procurador 
de los TribunáTes, en nombre y re
presentac ión dé D. David López Ca
ñón , industrial y vecino de León y 
con residencia en Armunia y bajo la 
di rección del Letrado D. Felipe Fer
n á n d e z López, y como demandado 
D. Alfredo de Prado Baños , indus
t r ia l y vecino que fué de esta v i l la . 

Parte dispositiva 
Fallo: Que estimando en todas sus 

partes la demanda interpuesta, debo 
de condenar y condeno en rebeldía 
al demandado D. Alfredo de Prado 
Baños a pagar al actor D . David Ló
pez Cañón la cantidad de cuatro m i l 
quinientas pesetas que se reclama en 
la demanda, intereses legales desde 
la interposición de la misma y con 
impos ic ión de las costas del ju ic io , 
ratificando el embargo preventivo 
practicado en estos autos. Así por 
esta mi Sentencia que se notificará 
a las partes haciendo la del deman
dado en rebeldía de acuerdo con lo 
que dispone el ar t ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , definitiva
mente j uzgando lo pronuncio, man
do y firmo. —Germán Baños.—Ru
bricado. 

La anterior sentencirf^feié publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
al demandado rebelde expido la 
presente que será insertada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y visa 
y seUa el Sr, Juez Comarcal en Cis
tierna a catorce de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y ocho.— Ri
cardo Cuesta. - V . ' B.0: E l Juez Co
marcal, Germán Baños . 

3262 N ú m . 622—60,00 ptas. 

Cédula de notificación 
En los autos de que se h a r á méri

to se dictó la sentencia que contiene 
«1 encabezamiento y parte dispositi
va del siguiente tenor: 

«Sentencia: En la Vil la de Riaño a 
dos de Septiembre de m i l novecien

tos cuarenta y ocho. Vistos por don 
Martín^ Jesús Rodríguez López, Juez 
de primera instancia de Riaño y su 
partido y del de Murías de Paredes y 
el suyo por prór roga de ju r i sd icc ión , 
los presentes autos de ju ic io ordina
rio de mayor cuant ía promovidos 
por el Procurador D. Antonio Fer
nández Jolis en nombre y represen
tación de D. Florentino García Gon
zález y D . J o s é Feito Lama,l imbos 
mayores de edad, y vecinos de Pie-
drafita. Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, industrial el primero y Guarda 
Jurado el segundo, dirigidos por el 
Letrado D. Germán Gómez Maroto. 
contra D,* E n c a r n a c i ó n Pérez Alva-
rez, mayor de edad, propietaria y ve
cina de Mena y su esposo D. Euge
nio Hevia García, mayor de edad y 
vecino de Villaseca, representados 
por el Procurador D. Juan Bautista 
Alvarez T o m é y defendidos por el 
Letrado D. Mariano Alvarez F e r n á n 
dez; el objeto del pleito es la eleva
ción a escritura públ ica de docu
mento privado, y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
F e r n á n d e z Jolis en nombre y repre
sentación de D. Florentino García 
González y D. José Feito Lama, debo 
declarar y declaro que D. Eugenio 
Hevia Garc ía y D.a E n c a r n a c i ó n Pé
rez Alvarez, están obligados a elevar 
a escritura públ ica el contrato pr i 
vado de diez y siete de Noviembre 
de m i l novecientos cuarenta y cuatro 
a que este pleito se refiere, y a reco
nocer la propiedad de las fincas ena
jenadas como pertenecientes a los 
demandantes y compradores^ y en 
su v i r tud expresamente, condeno a 
los dos citados demandados al cum
plimiento de las obligaciones ante-

| riores que debido al fallecimiento de 
|D.a E n c a r n a c i ó n Pérez, c u m p l i r á n 
í quien sean sus herederos. Con expre
sa imposic ión d é l a s costas de este 
ju ic io a los demandados. Asi por 

\ esta m i Sentencia 1 a proníuncio, 
¡ m a n d o y firmo y delego en el señor 
| Juez Comarcal de Murías de Paredes 
j en funciones de primera instancia 
I de Murías de Paredes para su publi-
' cac ión y d e m á s t rámi tes posteriores. 
Mart ín Jesús R o d r í g u e z , - R u b r i c a d o , 

La anterior sentencia ha sido pu-
publicada el día diez de los corrien
tes.» 

Y con el objeto de que se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia de León y sirva asi de notifi. 
cac ión a los demandados D. Euge-
nio Hevia García y herederos de 
D , ' E n c a r n a c i ó n Pérez Alvarez,.ex
pido la presente cédula en Murías 
de Paredes a veintinueve de Septiem. 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario judicia l , (ilegi-. 
ble), 
3319 N ú m . 627 , - 117,00 ptas. 

Requisitoritís 
Sarpe Ferreira, Antonio, que nació 

en Vigo el día 8 de Febrero de 1930, 
soltero, jornalero, hijo de José y 
Concepción, obrero que fué de la 
Empresa Nacional de Electricidad 
en esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora desde el 13 de Septiembre pa
sado, comparece rá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada para notificarle 
el auto de procesamiento dictado en 
sumario 101 de 1948, por robo, y 
constituirse en pr is ión por él decre
tada, aperc ib iéndole que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía. 

A l mismo tiempo ruego a los Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
su busca y de tención . 

Ponferrada, a 14 de Octubre de 
1948.—Emilio k Vi l l a . - E l Secretario, 
J o s é T a b o a d a . 3111 

• • 
Anulación ^ 

Por la presente y por haber sido 
habido el procesado en el sumario 
n.0 43 de 1940, que se siguió por robo, 
Manuel F e r n á n d e z Prieto, se deja 
sin efecto la requisitoria en que se 
interesaba la detención del mismo. 

Valencia de Don Juan, 8 de Octu
bre de 1948.-El Secretario interino, 
Pío Paramio. 3110 

FUNGIÓ PARTÍCÜLAR 
Comldat le Reíanles de la P 

Lunilla 
. Se convoca a Junta general de re 
gantes y usuarios, en primera con
vocatoria, para el día treinta y uno 
del corriente y en Sotico, a las diez 
de la m a ñ a n a , y en segunda a las 
once del mismo día, para tratar del 
examen de la memoria semestral, 
del examen y ap robac ión del presu
puesto para 1949, de la elección de 
Vocales del Sindicato y Jurado «e 
Riegos, y Suplentes que correspoiwW 
elegir en n ú m e r o de cuatro, y de os 
demás asuntos que propongan K 
regantes, A 

Sotico, 16 de Octubre de 1948. 
E l Presidente, Carlos Martínez. 

3142 N ú m . 625-27,00 ptas. 


